
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

D E C L A R A :

Su beneplácito por la “Campaña Banco Rojo”, que tiene por objeto
promover la concientización y sensibilización social contra la violencia
por motivos de género y los femicidios a través de la realización de
acciones e intervenciones culturales en espacios públicos de todo el
país.

SALA DE SESIONES, 8 de Abril de 2021.
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